
ACTA  DE  LA  MESA  DE  CONTRATACIÓN  (CONTRATO  MIXTO  DE  SUMINISTRO  EN 
RÉGIMEN DE ALQUILER E INSTALACIÓN DE ALUMBRADO ORNAMENTAL DE NAVIDAD, 
ILUMINACIÓN DE FERIA DE ESPARTINAS Y DE LA VELÁ SAN JUAN.- Expte. 1116/2024)
 
Fecha y hora de celebración
03 de junio de 2024 a las 13:00:00
 
Lugar de celebración
Salón de plenos
 
Asistentes
PRESIDENTE
D. Juan Luis Nuñez De Fez, Concejal
SECRETARIA
Dña. Maria del Carmen De Marco Pérez,Técnica 
VOCALES
Dña. Carmen Sánchez-Agesta Aguilera, Vicesecretaria 
Dña. Margarita Garrido Rendón, Viceinterventora
Dña. María José Chacón Martín, Asesora Jurídica
Dña. Marina  Duarte del Moral, Concejal

Orden del día
1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 1116/2024 - 
Suministro en régimen de alquiler, el montaje, mantenimiento y desmontaje de la iluminación 
ornamental  extraordinaria  para  la  Navidad,  además  de  la  iluminación  para  la  Feria  de 
Espartinas, y para la Velá de San Juan
 
Se Expone
1.-  Acto  de  apertura  oferta  criterios  cuantificables  automáticamente  (art.  159): 
1116/2024  -  Suministro  en  régimen  de  alquiler,  el  montaje,  mantenimiento  y 
desmontaje de la iluminación ornamental extraordinaria para la Navidad, además de 
la iluminación para la Feria de Espartinas, y para la Velá de San Juan
 
Han concurrido las siguientes empresas:
NIF: B14978449 Luxido Technologies S.L. Fecha de presentación: 30 de mayo de 2024 a las 
13:37:02
NIF: a79228854 PIAMONTE SERVICIOS INTEGRALES S.A. Fecha de presentación: 29 de mayo de 
2024 a las 08:40:20
 
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente:
 
Admitir a los siguientes licitadores:
NIF: B14978449 Luxido Technologies S.L.. Alumbrado de la Feria de Espartinas, Alumbrado de 
la Velá de San Juan.
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Tienen que subsanar los siguientes licitadores:
NIF: a79228854 PIAMONTE SERVICIOS INTEGRALES S.A.. Alumbrado de Navidad, Alumbrado de 
la Feria de Espartinas,  Alumbrado de la Velá de San Juan. Tendrá que aportar de nuevo la 
documentación necesaria para el cumplimiento de los siguientes requisitos:
          - Capacidad de Obrar-Capacidad de obrar  Motivo: De los datos obrantes en el ROLECE, 
se comprueba que el poder de representación del órgano de administración de la empresa no 
tiene validez actualmente, y al tratarse de un administrador mancomunado, deberían firmar los 
documentos los tres administradores.  Debe aportarse la documentación que acredite quién 
ostenta  la  representación  actual  de  la  empresa,  y  en  caso  de  ser  varios  representantes 
mancomunados, la Declaración responsable firmada por todos ellos. 
 
Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente:

LA SECRETARIA EL PRESIDENTE

Fdo: Maria del Carmen De Marco Pérez Fdo: Juan Luis Nuñez De Fez
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